PADEM 2010

,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

,,,,,,,,,,,

//////////

rrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrr

d) Actividad econdmicacomurialé ¢ ¢ é ¢ € € ééééeéé. . . 36
e) Viviendas y hacinamientb é ¢ € € é é éééeééééeéeé. . 37
1.2- EDUCACION MUNICIPAL
1.2.1- CARACTERIZACION POBLACION ESCOLAR
A.- COBERTURA, MATRICULA, ASISTENCIA

a)Cobertura e é ¢ éeeeeééeeéeéeeeeééee. . 39

,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

,,,,,,,,,,,,,,,

RESPONSABILIDAD, RESPETO, SOLIDARIRAD Paginal



PADEM 2010

B.- RENDIMIENTO, SIMCE, SNED, PSU

///////////
,,,,,,,,,,,,,,,,,,

,,,,,,,,,,,,,,,,,,

//////////////

,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

e) Salas Cunasééecééééceéeééeeceéeéeeéeééeebo

f)y Biblioteca Municipal éééééééeceéeéééeeééeé

D.- APOYO A LA GESTION CURRICULAR
a) EducacibnEspeci@dlé é é € ¢ éé¢éééeéééeéeéé........64
1.2.2: FUNCIONARIOS ESTABLECIMIENTOS Y ADMINISTRACION
A.- DOTACION DOCENTE
a) Resumen Dotacién Docente 2009, migeles y funciég é é é . 7 2
b) Resumen Dotacion Docente proyectada afioe®l@é ¢ ¢ é . . . 75
B.- DOTACION NO-DOCENTE

a) Resumen Dotacién NDocente afio 2009, por estatitaiento
yfunciore ¢ é ¢ 6 é ¢ éééeééééééééeéeéeéée. 110

b) Dotacibn SalasCunat é e ¢ é e ééeééeééeée. . 117

RESPONSABILIDAD, RESPETO, SOLIDARIRAD Pagina2



PADEM 2010

C.- PERFECCIONAMIENTO DOCENTE
a) Resumen perfeccionamiento docente por establecirtiént®d. 1 1 8

D.- LICENCIAS MEDICAS, ACCIDENTES LABORALES
a) Cuadro reumen licencias médicas y accidentes laborales

,,,,,,,,,,,,,,,,,,

1.2.3: PROGRAMAS EN DESARROLLO
A.- PROGRAMAS IMPULSADOS POR EL MINEDUC
a) Programas por nivel y por establecimiéntbé é ¢ é éé . . . 121

B.- PROGRAMAS PROPIOS DE LA COMUNA

a)Pr ograma Educaci -n Especi alkééé.
b) I nform8tica Educativaéégl8B¥eééecéeeéceé
c) Educaci-n Extraescol arééegddéeceéééeééé

1.2.4: INFRAESTRUCTURA EDUCACIONAL.
B.- FALENCIAS EN INFRAESTRUCTURA
a) Déficit y principales problemas de infraestructugaé é é ..153
C.- EVALUACION JEC
1.2.5: RECURSOS FINANCIEROS
A.- FINANCIAMIENTO PADEM 200
B.- FINANCIAMIENTO PROGRAMAS EN DESARROLLO

a) Fondo de Apoyo a la Gestidn en Educacién Municipal

,,,,,,,,,,,,,,,

RESPONSABILIDAD, RESPETO, SOLIDARIRAD Pagina3



PADEM 2010

a) Fortalezas
b) Debilidades
¢) Oportunidades

d) Amenaas

2.- PADEM 2010

2.1.1. PolitcasComunales . éééééééééécééééeééé. 183
212-Pl an de acci-n Daeméééééééééééééececée.

2.2- OBJETIVOS ESTRATEGICOS Y METAS

2.3-PLANES DE MEJORAMIENT@ ¢ é é 6 é ¢ 6 é e éé e éé 199
2.31-Acciones2008 é ¢ ¢ . € ééecéeééecéecéeé. . 200
2.3.2: Medicién Aprendizajes @Gveg € € € é é é é €eééée205

4.- PLAN DE MONITOREO Y EVALUACIONe é e é é e éeéeeéeéeeée. 209
4.1- PLAN DE MONITOREOPADEM 2009
A.- REULTADO MONITOREO PADEM 2009
4.2- EVALUACION PADEM 2010

A.-MODELODEEVALUACIONé ¢ ¢ é e éeéeeéeeée. .. 216

RESPONSABILIDAD, RESPETO, SOLIDARIRAD Paginad



PADEM 2010

INTRODUCCION

El Plan Anualde Educaciéon Municipal, es un instrumento de planificacion dispuesto
por el Articulo N°5 de la Ley N° 19.410 de 1995, que surge de la reflexion de todos los
actores de las comunidades educativas, con el propdsito de sistematizar y planificar el
proceso educativo a desarrollar durante un afo, considerando desde lueglastodas
variables que interactian e inciden en éste. No obstante en ésta oportunidad, se
esperan resultados a partir del cuarto afio, por lo que éste PADEM debe considerarse
como el inicio de un proceso de gestion.

El PADEM para el afio 2010, recoge el diaginds necesidades y aspiraciones de los
representantes de la comunidad escolar, reunidos para tal efeotoasimismo, de

los Proyectos #&ucativos de los 14 establecimientos educacionales, ademas, los
requerimientos de las Sala Cunas y Biblioteca Mpaicirecientemente traspasada

la administracion del DAEM, pero que se financian con recursos de Junji y municipio.

A partir de lo anteriorse establece su vision y mision y las politicas comunales de
educacion, que derivan en objetivos y acciones #smer a desarrollar desde el
DAEM, lo que implica que, junto con asumir el desafio de mejorar la calidad de la
educacion incorporando el concepto de gestion pedagogica al tradicional rol
administrativo, se hace cargo de construir efectiva y directamégtrecmiento y
desarrollo de la comuna, en especial de los sectores y grupos sociales mas vulnerables,
esto essectores rurales deprivados y con tendencia a la migracién y/o grupos de
personas excluidos del sistema escolar o con escolaridad incormsiplepacitacion

para enfrentar al mundo laboral.

El éxito de este desafio dependera de las posibilidades de eficiente administracion de
los recursos, como del resuelto apoyo del Honorable Concejo Municipal en la
asignacion del presupuesto requeridap la premisa de que la educacion es tarea de
todosy la erradicacion de la pobreza, crecimiento y desarrollo de la comuna, una
responsabilidad ineludible.
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MARCO JURIDICO

La elaboraciordel instrumento Plan Anual de EducacMnonicipal (PADEM),
vinculado a la educacion publica, debe considerar el marco legal y administrativo de
los servicios ddas areas traspasadas a los municipios,

El organismo rectode la educacién es el Ministerio de Educacion y se rige a través de
las siguientegeyes:

a. Ley Orgéanica Constitucional de Ensefianza (LOCE), N° 18.962 y Textos
complementarios.

b. Leyes N° 19.97(Hstatuto Docen)ey N° 19.410, modifica Ley N° 18.962 y Textos
complementarios.

c. Ley N° 20.158 y sus innovaciones y/o modificaciones que establecsodiver
beneficiariopara Profesionales de la Educacion.

d. Ley Jornada Escolar Completa Diurnac@, N° 19.979 y sus innovaciones y
modificaciones.

e. La innovacion a la Ley 19.602, que se refiere a la creacion de la unidad de servicios
desalud, educacioy demas incorporados a la gestion, indica que:

e La Funcion General eBAsesorar al Alcalde y el Concejo en la fijacion de
pol 2ticaso.

e Las funciones especiales del Departamento de Administracion de Educacion
Municipal son:
-AProponer y dgndeatestaanateriatizaddcaoaeprpgramas

relacionados con |l a educaci-n municipalo,
- AAdministrar |l os recursos humanos, mat er |
con |l a Direcci-n de Administraci-n y Fin:
f. La Ley N° 19.410, art. 4° defne 8ADEM ¢ 0 mo filun i nstrument

planificacionesdé as act i vi dades educativas de periodi
g. La Ley N° 18.695 Orgéanica Constitucional de Municipalidades, sefiala:

- Art. N° 81 A E IConcejo sélo podréa aprobar presupuestosdebidamente
Financiadoso.
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- Art. N° 82 EI pronunciamiento del Concejo, se realizard de la siguiente
manera:
- El Alcalde en la primera semana de octubre, sometera a consideracion del
Concejo las orientaciones gloealdel municipio, el presupuesto municipal y
el programa anual de educacién, con sus metas y lineas de accion.

Las bases del PADEM estdn en el PLADECO (PLAN DE DESARROLLO
COMUNAL), la Politica Comunal deEducacion, los Proyectos Educativos, y
evaluaciordel PADEM del afio anterior.

La Ley que rige leelaboracion del Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal,
exige en sus contenidos lo siguiente:

a. Diagnostico: Situacion académica, extraescolar y administrativas de cada
plantel educativoy del conjuntode planeles y es responsabilidad de su
formulacion el DAEM vy Directivos de las Unidades Educativas. Las
proposiciones pueden provenir de distintas organizacigloesepresentantes
de todos los actores del sistema educativo municipal comunal.

b. Situacionde oferta y demanda, matricula comunal y subsectores relevantes.
c. Metas fijadas por el DAEM y por cada establecimiento.

d. Dotacion docente y del personal asistente de la educacion para el desarrollo
del plan Bases Técnicas Pedagdgicade cada establecinmt® y de la
comuna, separados segun funcionBgcentes, Docentes Directivos, Técnicos
Pedagogicgsy segun lugar de desempefaém yUnidades Educativas).

e. Programa de Accidén Anuat cada establecimiento y de la comuna).

f.  Presupuesto que incluya ingoe gasto e inversiones (de cada establecimiento
y de la comuna).

El procedimiento que reglamenta la Ley N° 19.410 art, 5° el Alcalde propone vy el
Concejo apruebagl CESCO opina y el Departamento Provincild Educacion
informa y observa.

Asimismo:

a. LalLey N° 19.070, art. 7° indica que el Director del Establecimiento es quien
debe dirigir yliderar el proyecto educativo, también le otorga la posibilidad de
delegar atribuciones en&jjuipo directivo.

b. Las atribuciones minimas de los Directores (Ley NOZ®, art, 7° bis)
respecto al Proyecto Educativo son:
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e Formular, hacer seguimiento y evaluar con respecto a metas, objetivos,
planes yprogramas de estudiosgtrategias
e Organizar instancias de trabajo técnico pedagdgico y desarrollo personal de
docenteglel establecimiento.
e Adoptar medidas necesarias para informar a padres o apoderados sobre el
funcionamiento de la Unidad Educativa y el Progreso de los hijos.
c. Las atribuciones del director respecto a laigestdministrativa y financiera son

En orden administrativo
e Organizar y supervisar trabajo de docentes y no docentes.
e Proponer al sostenedor personal a contrata y de reemlaxente yNo
Docente).
e Opinar en seleccion profesores para su plantel.
e Promover adecuada convivencia.

En orden del financiamiento (recursos delegados segun ley)
e Asignar
e Administrar
e Controlar

d. Elarticulo 6° de la Ley N° 19.410 establece que es responsabilidad del Director
del Establecimiento realizar, al término de cada afio escolar, las siguientes
tareas:

Analizar avances en el logro de los objetivos del PADEM

Definir resultados
Elaborar informes
Difundir a la comunidad escolar
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1.- DIAGNOSTICO
1.1- CARACTERISTICAS GEOGRAFICAS DE LA COMUNA.

La Comuna de Pinto se localiza en el areaguditterana y cordillerana de la Region
del Biobio en la provincia de Nuble a 25 kilbmetros al sureste de la ciudad de Chillan,
capital de la Provincia de Nuble, ciudad con laldos habitantes de Pintmantiene

una interaccion permanente en diferené@sbitos (comercial, social, educacional,
etc.).

UBICACION GEOGRAFICA DE LA COMUNA EN EL CONTEXTO
REGIONAL

:] Territorio de Planificaci- n
Laja Diguill2n
Provincia de

Provincia de
Concepci- n

Provincia de
Bio Bio
Provincia de
Arauco

La Comuna tiene una superficie segin datos oficiales de 1.104,75 lgmgun
informacién del censo 2002, la poblacion total de la comuna alcanzf.8@5
habitantes, de los cuales el 43,3% de poblacién urbana y el 56,7% de poblacién rural

La Comuna cuenta con recursos Paisajisticos de caracteristicas Unicas en donde
coexisten en un mismo punto Cordillera y Termas

Como comuna perteneciente ariitorio Laja-Diguillin, su superficie representa el

12% de la Regiodel BioBio, siendo Pintda comuna mas grande dentro del territorio
mencionadgppero la segunda con menos poblacién, lo que destaca aun mas su caracter
de comuna rural.
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En forma especificalPinto se caracteriza por presentar condiciones fisicas propias de
un sector precordillerano y cordillerano, donde predominan los bosques de arboles
nativos, nieves, cordillera, presentando condiciones Optimas para el turismo en toda
época del afio ya queienta connieve en el invierno, aguas termales, y rios y saltos

en el verano.

|:| Territorio de Planificaci- n
Laja Diguill2n
Provincia de

Provincia de
Concepci- n

solld
¢ ety
a

N
XL

Provincia de \ .
Arauco

Provincia de
Bio Bio

Mapa N°1. Ubicaciéon de Comuna de Pinto en Territorio de Planificacion Dagmiillin y Region del BioBio.
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LUSTRE MUNICIEALIDAD
DE PINTO

La economia de la comuna estd basada ipdimente en el desarrollo de la
agricultura, el turismo y en menor grado, el desarrollo de servicios.

En general, el emplazamiento de la poblacion y los principales centros habitados se
caracteriza por un modelo de asentamiento lineal que se desatooiaigo de la ruta

N-55 la cual une la ciudad de Chillan con el centro invernal y termal, emplazado en la
precordillera del volcan EI Chillan.

Los Lleuques

Mapa N°2. Territorio de la Comuna de Pinto

Pinto es una Comuna evidentemente de base Rural, ccemtana estructura de
centros poblados reconocibles, los cuales para efecto del diagndstico podemos
desagregar en Pintb Rosal, Recintoi Los Lleuques y Las Tranca3ermas, la

grafica anterior nos muestra georeferenciadamente cada uno de esos sectores y
caracteriza genéricamente cada uno de ellos.

Destacan en la comuna los centros urbanos de PRirfEb Rosal, Recinto_ Los
Lleugues y Las Trancas. El centro urbano de Pinto se sitia en una de las terrazas
fluviales del borde sur del rio Chillan, en plerumo aluvial de Chillan.
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